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Sernatur y Armada refuerzan fiscalización
de turismo aventura en Pichilemu

La acción se enmarca en la Ley de Turismo y el trabajo colaborativo entre ambas instituciones.

Con el objetivo de
resguardar la seguridad de re-
sidentes y visitantes en uno de
los principales destinos de surf
del país, el equipo de regulación
de servicios turísticos de Serna-

tur O'Higgins, en coordinación
con la Capitanía de Puerto de
Pichilemu, realizó un operativo
de fiscalización, enfocado en
prestadores de turismo aventu-
ra, específicamente en la mo-
dalidad de deslizamiento sobre
olas (surf).

La acción se enmarca
en el convenio de colaboración
vigente entre Sernatur y la Ar-
mada de Chile, y tuvo como
propósito verificar el cumpli-
miento de los estándares de
seguridad, formalización y el
registro obligatorio de los servi-
cios turísticos, todo ello confor-
me a lo establecido en la Ley Nº
20.423 y el Decreto Nº 19/2018

del Ministerio de Economia,
que regula las actividades de tu-
rismo aventura.

Durante la jornada se
efectuaron visitas a diversas
escuelas de surf, revisando as-
pectos clave como protocolos de
seguridad, equipamiento ade-
cuado, certificados de instruc-
tores de surf, autorización de la
entidad competente y la inscrip-
ción en el Registro Nacional de
Prestadores de Servicios Turís-
ticos.

"Pichilemu es un desti-
no emblemático para el turismo
aventura. Nuestro rol es asegu-

rar que la experiencia que viven
quienes nos visitan se desarrolle
bajo estándares de seguridad y
formalidad. Estos operativos no
sólo fiscalizan, sino que tam-
bién orientan a los prestadores
para que cumplan con la nor-
mativa y fortalezcan la calidad

de su oferta", señaló el director
regional de Sernatur O'Higgins,
Carlos Escobar Campos.

Asimismo, la autoridad
regional subrayó que la forma-
lización de la actividad permi-
te proteger tanto a los turistas
como a los propios emprende-
dores, promoviendo una compe-
tencia leal y un desarrollo turís-
tico ordenado y sostenible.

Se encuentra progra-
mado un nuevo operativo en
la comuna de Pichilemu, esta
vez en coordinación con el mu-
nicipio local, enfocado en la
fiscalización de servicios de
alojamiento turístico, reforzan-
do el trabajo interinstitucional
orientado a la regularización
y cumplimiento normativo del
sector.

Sernatur reiteró el lla-

mado a los prestadores a mante-
ner vigente su registro y cumplir

con la normativa vigente, recor-
dando que la formalización es
un paso clave para seguir con-

solidando a Pichilemu y a la Re-
gión de O'Higgins como desti-
nos seguros y de calidad.

Con apoyo del ISL O'Higgins

Trabajador de Las Cabras
avanza en su reeducación profesional

En el marco de su rol apoyo, la institución le entregó
como organismo administrador equipamiento tecnologico que

será clave para que continúe sus
estudios, contando ahora con un
notebook, auriculares, mouse
ergonómico, soporte elevador
y licencias de software, herra-
mientas que facilitarán su for-
mación académica y su desem-
peño diario.

del Seguro Social contra Ries-
gos de Accidentes del Trabajo y
Enfermedades Profesionales, el
Instituto de Seguridad Laboral
(ISL) O'Higgins realizó la en-
trega de equipamiento tecnoló-
gico a un trabajador de la comu-
na de Las Cabras, como parte
de su proceso de reeducación
profesional, uno de los derechos
que otorga la ley y al que pueden
acceder quienes han sufrido un
accidente del trabajo o enferme-
dad profesional.

La entrega se realizó a
Marcos Carreño Meza, trabaja-
dor que en el año 2005 sufrió un
grave accidente laboral mientras
se desempeñaba como maestro
eléctrico, el que le causó im-
portantes secuelas físicas y que
cambió por completo su vida.

Luego de un largo
proceso de rehabilitación, hoy
Marcos Carreño Meza mira el
futuro con nuevos proyectos y
metas. Gracias al acompaña-
miento del ISL O'Higgins, el
trabajador de Las Cabras actual-
mente se encuentra estudiando
Administración Pública, carrera
profesional a la que ingresó en
marzo de 2025. Como parte del

Tras la entrega, Marcos
Carreño Meza señaló que "para

mi, el Instituto de Seguridad
Laboral se ha convertido, lue-
go de mi accidente, en un pilar
fundamental en todo lo que es el
proceso de rehabilitación y rein-
serción social. Desde que me ac-
cidente, siempre el ISL ha esta-
do ahí, en todas mis necesidades
de rehabilitación física, en mis
estudios, en mis capacitaciones,
en el traslado, y la atención me-
dica ha sido de manera oportu-
na".

Asimismo, agregó que
"el ISL ha sido muy importan-
te en cada una de las etapas de
reinserción como persona en si-
tuación de discapacidad. Cons-
tantemente me están entregando
herramientas, ayudas técnicas
y adaptaciones en los espacios
domiciliarios que he requerido
y ha puesto atención a cada una

de mis necesidades. Hoy dia me
están entregando la posibilidad
de estudiar y eso me va a per-
mitir mejoras en mi calidad de
vida, poder sostener gastos que
hoy dia no logro sostener. Me
ofrece un muy buen futuro la
carrera que estoy estudiando.
Esto es muy significativo y me
lo ha entregado el Instituto de
Seguridad Laboral. Estoy en mi
segundo año y súper contento,
siento que estoy alcanzando este
propósito personal".

Por su parte, el director
regional (s) del ISL O'Higgins,
Andrés Zúñiga López, manifes-
tó que "el acompañamiento que
realiza el ISL no termina en la
atención médica. Nuestro obje-
tivo es apoyar procesos de re-
cuperación integrales, donde la

reeducación profesional cumple
un rol clave para que las perso-
nas puedan proyectar un nuevo
futuro laboral. Don Marcos es
un ejemplo vivo de que es posi-
ble avanzar y también un ejem-
plo del trabajo social que nos
mueve día a día como institu-
ción".

¿QUÉ ES LA REEDUCACIÓN
PROFESIONAL?
La Reeducación Pro-
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ció anal a de Lactancia

"Hi 1 de Atención Especial

perio del lo Univer
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fesional es uno de los derechos
que otorga el Seguro Social

contra Riesgos de Accidentes
del Trabajo y Enfermedades
Profesionales establecido en la

Ley 16.744, y que permite a una
o un trabajador accidentado, o
afectado por una enfermedad
profesional, a reincorporarse en
el mundo laboral con un nuevo
oficio o profesión.

Este derecho garanti-
za la cobertura completa de los
gastos esenciales para que el tra-
bajador o trabajadora pueda rein-

corporarse al mundo laboral. La

cobertura incluye la matricula,
mensualidades o arancel del cur-

so, carrera o capacitación elegi-
da; materiales de estudio, como
textos, útiles y herramientas; y
gastos de movilización en aque-
llos casos donde la persona no
pueda movilizarse por sus pro-
pios medios debido a las secuelas
del accidente o enfermedad.

Para obtener más in-
formación sobre la Reeducación
Profesional, las personas inte-
resadas pueden visitar el sitio
web www.isl.gob.cl/reeduca-
cion-profesional/
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